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          Calarcá, Quindío, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00136-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.547 
 
 
La demanda EJECUTIVA promovida por el Fondo de Empleados de los Sectores 
Solidario, Financiero y Real del Eje Cafetero y Norte del Valle “FESCOOP” contra 
la señora Katherine Herrera Arias no será admitida porque no cumple con el núm. 
1 del art. 82 del C.G.P. pues se designa como juez para asumir su conocimiento el 
Juez Civil Municipal Reparto de Armenia, pero se dirigió o presentó en el reparto 
de Calarcá. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo presentada por el Fondo 
de Empleados de los Sectores Solidario, Financiero y Real del Eje Cafetero y Norte 
del Valle “FESCOOP” contra la señora Katherine Herrera Arias. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Paulo Cesar Rodríguez. 
 

NOTIFÍQUESE 
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